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HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
                            El Decreto N.º 2524 del Ministerio de Salud de Entre Ríos de fecha 13 de agosto pasado por el cual establece una nueva clasificación para numerosos efectores provinciales, tanto Centros de Salud como Hospitales, entre ellos el ¨ Hospital San José¨ de Diamante. 
                       Que el Gobierno provincial modifica la categoría del ¨ Hospital San José¨, causando una lógica preocupación en la comunidad.
                      Consideramos Que el citado nosocomio, reviste de gran importancia para la zona.
                     Que cuenta con más de trecientos empleados y es actualmente hospital de cabecera con diversas prestaciones, entre ellas cirugías de urgencias, que dejarían de realizarse.
                    
                  Que en el mencionado hospital se han realizado cirugías de alta complejidad y se atienden entre uno y dos partos por días.
                 El mismo cuenta con recursos humanos altamente calificados, con vocación de servicio a la comunidad, que ahora pasarían a realizar tareas básicas.
                  Que a partir de esta recategorización ¨ todas las cirugías de urgencias serian derivadas al hospital San Martin de Paraná, que ya de por si se encuentra colapsado y con los trastornos que esto significaría para los pacientes y familiares.
                   Las urgencias y el traslado a hospitales de derivación por ej. A Paraná implica un tiempo importantísimo en ese estado que implica ascender al paciente a la ambulancia, contar con el equipo necesario, transitar casi 50 km. ; el descenso para su atención; Estamos hablando de tiempos que se pierden ante la emergencia que afectan directamente la vida de la persona. 
                   Atento a lo expuesto corresponde solicitar al Ministerio de Salud del Gobierno provincial revea la modificación contenida en el Decreto N. º 2524, CON FECHA DE 13 DE AGOSTO DEL CURSAL, por el que se establece modificar la categoría del “Hospital San José” de Diamante, Entre Ríos y le de las funciones y recursos para prestar los servicios necesarios de un hospital de cabecera de Departamento.
                    Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que proponemos.














HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                                         DE ENTRE RIOS 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
                            COMUNICACIÓN
Articulo1º.- Solicitar al Ministerio de Salud del Gobierno provincial revea la modificación de categoría contenida en el Decreto N. º 2524 del Ministerio de Salud de Entre Ríos, con fecha 13 de agosto del cursal y le de las funciones y recursos para prestar los servicios necesarios del hospital “San José” de cabecera del Departamento Diamante.-
  Articulo º 2. De forma. -


























	


			


			
			

			

			

			

			
			


















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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